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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

20899 ACUERDO de 9 de junio de 1998, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia para su provisión
la vacante de Presidente de la Audiencia Provincial
de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 9 de junio de 1998, ha acordado anunciar la vacante
que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial
de Cádiz, por próxima jubilación de don Gonzalo Morales García,
para su provisión entre Magistrados con diez años de servicios
en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 9 de junio de 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

20900 ACUERDO de 9 de junio de 1998, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia para su provisión
la vacante de Presidente de la Audiencia Provincial
de Tarragona.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 9 de junio de 1998, ha acordado anunciar la vacante
que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial
de Tarragona, por próxima jubilación de don Fernando Jareño
Cortijo, para su provisión entre Magistrados con diez años de
servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en

la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 9 de junio de 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

20901 ACUERDO de 11 de agosto de 1998, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para la
provisión de los Juzgados que se citan entre miembros
de la Carrera Judicial con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327,
329.1 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y el Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de
la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión del día 11 de agosto de 1998,
ha acordado anunciar concurso para la provisión de destinos en
la Carrera Judicial entre miembros de la misma con categoría
de Juez, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los Jueces que se hallaren en condiciones legales para

ser promovidos a la categoría de Magistrado cuando se haya ini-
ciado el trámite de promoción.

c) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-
sión definitiva.

d) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proceso
sancionador.

e) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos tres
años desde la fecha de nombramiento.

f) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate-
goría no podrán deducir petición hasta transcurridos dos años
desde el nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema
o el momento de su nombramiento.

Segunda.—Deberán participar en este concurso:

a) Los Jueces en situación administrativa de excedencia volun-
taria que hubieren solicitado el reingreso al servicio activo y hayan
obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

b) Los Jueces en situación administrativa de suspensión defi-
nitiva superior a los seis meses que, una vez finalizado el período
de suspensión, hubieren solicitado el reingreso al servicio activo
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

c) Los Jueces rehabilitados.
d) Los Jueces que hubieren obtenido la especialización como

Jueces de Menores, en el supuesto prevenido en el artículo 99
del Reglamento de la Carrera Judicial, respecto de los Juzgados
de Menores que se anuncien, para su provisión en los respectivos
concursos.


